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JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 
Radicado   05001 31 03 020 2020 00212 00 

Proceso Expropiación 

Demandante INVIAS 

Demandado Samuel Fernando López Rodas 

Asunto Admite demanda 

 

Considerando que la presente demanda reúne los presupuestos exigidos en 

los artículos 82, 399 del C.G. del P. y demás normas concordantes, el Juzgado, 

 

Resuelve: 

 

Primero: Admitir la presente demanda de expropiación instaurada por el 

INSTITUTO NACIONAL DE VIAS - INVIAS en contra de SAMUEL 

FERNANDO LÓPEZ RODAS. 

 

Segundo: De la demanda, córrasele traslado a la parte demandada por el 

término de tres (03) días, conforme lo establece el numeral 5° del artículo 399 

ibídem.  

 

Tercero: Notifíquese el contenido del presente auto a la parte demandada, 

conforme lo establecen los artículos 290, 291 y ss. del C.G. del P; o por medios 

electrónicos, en la forma prevista por el artículo 8° del Decreto 806 de 2020.  

 

En el evento en que la parte actora opte por el trámite de notificación previsto 

por el Código General del Proceso, en el citatorio deberá informar a la parte 

demandada, el correo electrónico del juzgado: 

ccto20me@cendoj.ramajudicial.gov.co.   

 

Cuarto: Previo a ordenar la entrega anticipada del bien objeto del proceso, el 

cual se identifica con la matrícula inmobiliaria N° 01N-5046499, se REQUIERE 

a la parte actora para que consigne en la cuenta de depósitos judiciales No. 

050012031020 que este juzgado tiene en el Banco Agrario de Colombia, el 

valor establecido en el avalúo aportado, esto es, la suma de TREINTA Y TRES 
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MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS 

VEINTIOCHO PESOS ($33.338.328) y lo acredite con el comprobante 

respectivo, en concordancia con lo dispuesto por el artículo 399 ibídem y el 

artículo 28 de la Ley 1742 de 2014.     

 

Quinto: Decretar la inscripción de la demanda en el folio de matrícula 01N-

5046499, conforme lo dispone el artículo 592 del CGP.  

 

Sexto: Reconocer personería para actuar en representación de la parte 

demandante al abogado NINO BRAVO OYUELA, portador de la Tarjeta 

Profesional N° 73933 del C. S. de la J., conforme al poder conferido. 

 

Notifíquese 

 

 

 
Omar Vásquez Cuartas 

Juez 
 

AA 
 

Firmado Por: 
 

OMAR  VASQUEZ CUARTAS  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 020 CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLIN 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 8e90136faae71ca670c094178abbad844d66d8520f5fae99aa5cb3b25a72e08e 
Documento generado en 24/11/2020 08:57:23 a.m. 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:ccto20me@cendoj.ramajudicial.gov.co

